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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

para proveer. Cali, 11 abril de 2023 

        Oficial Mayor                                                       

                

AUTO No.  725 

Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.  760013110010-2017-00542-00 

 

Dentro del proceso de Petición de Herencia instaurado por el señor Carlos 

Humberto Arias Guinad contra Humberto Arias Bejarano y otros, se allega escrito 

por parte del apoderado del demandante en el cual dirige petición al magistrado, 

doctor Carlos Hernando San Miguel Cubillos, donde se encuentra surtiendo el 

recurso de apelación contra la sentencia No. 204 del pasado 18 de octubre. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre y conste escrito dirigido al Tribunal Superior Sala de 

Familia, donde se encuentra surtiendo el recurso de apelación contra la sentencia 

No. 204 del pasado 18 de octubre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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